
1

Santiago, cinco de enero de dos mil veintitrés.
A fojas 22 y 94, a sus antecedentes.
A fojas 153, estese al mérito de autos.
VISTOS Y CONSIDERANDO:
1º. Que esta Sala admitió a tramitación el presente requerimiento de

inaplicabilidad por inconstitucionalidad, deducido por Paola Alejandra Pereira
Vargas respecto del artículo 476, inciso primero, del Código del Trabajo, en el
proceso RIT T-1505-2022, RUC 2240425763-7, seguido ante el Primer Juzgado de
Letras del Trabajo de Santiago, en conocimiento de la Corte de Apelaciones de
Santiago, por recurso de hecho, bajo el Rol N° 3547-2022 (Laboral Cobranza);

2º. Que, para pronunciarse sobre la admisibilidad del requerimiento, la Sala
confirió traslado por el plazo de diez días a las demás partes en la gestión sublite;

3º. Que esta Sala ha arribado a la conclusión de que, en la especie, concurre
la causal de inadmisibilidad del requerimiento prevista en el numeral 6° del artículo
84 de la Ley Nº 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal Constitucional -en
relación con el artículo 93, inciso undécimo, de la Constitución Política-, ya que el
requerimiento deducido a fojas 1 adolece de falta de fundamento plausible;

4°. Que, en lo atingente a la causal de inadmisibilidad del referido artículo 84,
N° 6, esta Magistratura ha sostenido que la exigencia constitucional y legal de
fundamentar razonablemente un requerimiento de inaplicabilidad, para los efectos
de declarar su admisibilidad, supone una “condición que implica -como exigencia
básica- la aptitud del o de los preceptos legales objetados para contrariar, en su
aplicación al caso concreto, la Constitución, lo que debe ser expuesto
circunstanciadamente”, agregando que “la explicación de la forma en que se
produce la contradicción entre las normas, sustentada adecuada y lógicamente,
constituye la base indispensable de la acción ejercitada.” (entre otras, STC roles N°s
482, 483, 484, 485, 490, 491, 492, 494, 1665, 1708, 1839, 1866, 1935, 1936, 1937,
1938, 2017, 2050, 2072, 2088, 2089, 2090, 2227, 2349, 2494, 2549, 2622, 2630 y
2807).

Además, ha declarado que “en sede de inaplicabilidad por
inconstitucionalidad, el Tribunal Constitucional sólo ha sido autorizado por la Carta
Fundamental para efectuar el control de constitucionalidad concreto de los
preceptos legales objetados y, por consiguiente, no ha sido llamado a resolver sobre
la aplicación e interpretación de normas legales, cuestión que, de conformidad a la
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amplia jurisprudencia recaída en requerimientos de inaplicabilidad, es de
competencia de los jueces del fondo” (entre otras, STC Rol N° 2775);

5°. Que la acción deducida en autos no da cumplimiento, en los términos
expresados en el considerando que precede, a la exigencia constitucional y legal de
encontrarse razonablemente fundada.

Lo anterior teniendo en cuenta que la aplicación del artículo 476, inciso
primero, del Código del Trabajo, en cuanto dispone que “Sólo serán susceptibles de
apelación las sentencias interlocutorias que pongan término al juicio o hagan
imposible su continuación, las que se pronuncien sobre medidas cautelares y las que
fijen el monto de las liquidaciones o reliquidaciones de beneficios de seguridad
social”, no importa la afectación del artículo 19 N° 3 constitucional.

En efecto, si bien el derecho al recurso es parte del debido proceso, ello no
equivale a la existencia de un recurso de apelación a todo evento, siendo el
legislador soberano para establecer procedimientos en única o en doble instancia,
de acuerdo a la naturaleza del conflicto que pretende regular. Así, la Constitución no
impide que en materia laboral la ley limite los recursos procesales, en vinculación
con el principio de celeridad del proceso que sirve de fundamento al juicio laboral.

En estas circunstancias, se concluye por esta Sala que no existe fundamento
plausible en la acción deducida en autos, lo que determina su necesaria
inadmisibilidad.

Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, Nº 6º, e
inciso decimoprimero, de la Constitución Política de la República y en el artículo 84,
N° 6, y demás pertinentes de la Ley N° 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal
Constitucional,

SE RESUELVE:
1) Que se declara inadmisible el requerimiento deducido a fojas 1.
2) Que se deja sin efecto la suspensión del procedimiento decretada.

Ofíciese.
Acordada con el voto en contra del Presidente de la Segunda Sala, Ministro

señor Cristián Letelier Aguilar, quien estuvo por declarar admisible el
requerimiento, por estimar que en la especie se cumplen todos los requisitos
dispuestos en el artículo 84 de la Ley N° 17.997.

Notifíquese y comuníquese.
Archívese.
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Rol Nº 13.844-22-INA.

Pronunciada por la Segunda Sala del Excmo. Tribunal Constitucional, integrada
por su Presidente, Ministro señor Cristian Omar Letelier Aguilar, y por sus
Ministros  señor Nelson Roberto Pozo Silva,  señora María Pía Silva Gallinato y
señora Daniela Beatriz Marzi Muñoz.

Autoriza la Secretaria del Tribunal Constitucional.

45D9F750-05FF-48D1-88E6-17B8B3F6D493

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su
validez puede ser consultada en www.tribunalconstitucional.cl con el
código de verificación indicado bajo el código de barras.
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